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Bogotá D.C., 12 de febrero de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto pone conocimiento y requiere 
(Cuaderno medidas cautelares). 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01330-00 
 
1. Agréguese en autos la respuesta brindada por la Cámara de 
Comercio de Bogotá en la que informó que “ha procedido al registro 
del embargo del establecimiento de comercio CLAUDIA FASHION 

matrícula No.03553155” (PDF 006, C02).  
 
2. Previo ordenar el secuestre sobre el mentado establecimiento 
comercial, se requiere a la parte actora para que aporte 
certificado de Cámara de Comercio vigente del establecimiento de 
comercio denominado “Claudia Fashion” con matrícula 
mercantil No. 3553154, en el que aparezca inscrito el embargo 
aquí decretado.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 023 del 13 de febrero de 2024. 
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